
Índices de los Expedientes considerados como Reservados ..

NUMERO DE ACTA Área
Nombre del expediente o 

documento
Tema MOTIVO

Plazo de 

reserva

Fecha de inicio de la 

clasificación  

(dd/mm/aaaa)

Fecha de término de la 

clasificación  

(dd/mm/aaaa)

Fundamento legal de la 

clasificación
Justificación Razones y motivos de la clasificación

Clasificación completa 

o parcial

Partes o secciones que se 

clasifican

Fecha del acta en donde el 

Comité de Transparencia 

confirmó la clasificación  

(dd/mm/aaaa)

Estatus del expediente

Expediente en 

ampliación de plazo de 

reserva

Plazo de ampliación 

de reserva  (años)

Fecha de inicio del 

plazo de ampliación 

de reserva  

(dd/mm/aaaa)

Fecha de término del 

plazo de ampliación de 

reserva  (dd/mm/aaaa)

Fundamento legal del 

plazo de ampliación de 

reserva

Justificación del plazo 

de ampliación de 

reserva

Razones y motivos 

del plazo de 

ampliación de 

reserva

Clasificación 

completa o parcial 

de la ampliación de 

reserva

Partes o secciones 

que se clasifican en 

el plazo de 

ampliación de 

reserva

CT-C-30/20 DIGACOPER 0001300085920

En la página web institucional no se publica el directorio con los 

nombres y direcciones emials (correos electrónicos) de todos 

los funcionarios que laboran en esta entidad, por lo que a pesar 

de tratarse de información pública, existe un ocultamiento y 

negativa de información que no puede reservarse, ni 

restrimgirse a los particulares,y aunque en la pagina web se 

indica que el "directorio está disponible", esto resulta falso e 

incorrecto, por lo que se solicita que me sea proporcionada la 

relación con los nombres  de todos y cada uno de los 

trabajadores de confianza, de base, temporales, eventuales, de 

honorarios y prestadores de servicios independientes, así como 

la dirección email de cada uno de ellos.

La información me debe ser proporcionada por vía electrónica y 

en caso de negarme la información y remitirme al directorio 

público que está incompleto y oculta información, procederé a 

presentar el recurso correspondiente, por la negativa reiterada 

a proporcionar la información pública solicita. 

RESERVADA Y 

CONFIDENCIAL
5 AÑOS 08/07/2020 08/07/2025

ARTICULO 110,  

FRACCION V DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN TAL COMO NOMBRES, 

DIRECCIONES EMAILS, (CORREOS ELECTRONICOS), DE 

TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE LABORAN EN ESTA ENTIDAD 

PODRIA PONER EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FISICA DEL 

PERSONAL NAVAL QUE PARTICIPA EN OPERACIONES DE 

COADYUVANCIA AL MANTENIMIENTO DEL ESTADO DE 

DERECHO Y EN APOYO A LA SEGURIDAD PÚBLICA. LA 

DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN RIESGO 

REAL, DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE DEL PERJUICIO 

SIGNIFICATIVO AL INTERÉS PÚBLICO O LA SEGURIDAD 

PÚBLICA EN RAZÓN DE QUE DAR A CONOCER INFORMACIÓN 

PERSONAL NOMBRES, DIRECCIONES EMAILS (CORREOS 

ELECTRÓNICOS) DE TODOS LOS FUNCIONARIOS, QUE 

LABORAN EN ESTA ENTIDAD, DE CITADO PERSONAL, MISMO 

QUE SE ENCUENTRA DESTACAMENTADO EN UNIDADES 

OPERATIVAS Y LE PODRIA PERMITIR A LOS INTEGRANTES DE 

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA LA IDENTIFICACION DEL 

PERSONAL MILITAR QUE PARTICIPA EN LAS OPERACIONES 

SEÑALADAS CON ANTELACION, LO CUAL TRAERIA COMO 

CONSECUENCIA QUE SE EFECTUEN ACTOS QUE PONDRÍAN EN 

PELIGRO LA VIDA O LA INTEGRIDAD FISICA DE ESTOS 

ELEMENTOS MILITARES Y DE SUS FAMILIAS 

EL RIESGO DE PERJUICIO QUE SUPONDRÍA LA 

DIVULGACIÓN, SUPERA EL INTERES PÚBLICO 

GENERAL DE QUE SE DIFUNDAN NOMBRES, 

DIRECCIONES EMAILS (CORREOS ELECTRÓNICOS) DE 

TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE LABORAN EN ESTA 

ENTIDAD, DE LOS SERVIDORES PUBLICOS YA QUE 

LOS INTEGRANTES DE LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA PODRIAN TENER ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PERSONAL QUE LES PERMITIRÍA 

IDENTIFICAR AL PERSONAL MILITAR, ASI COMO LA 

CANTIDAD DE PERSONAL OPERATIVO Y DE SERVICIOS 

CON LAS QUE CUENTA FISICAMENTE EN LOS MANDOS 

NAVALES Y EN LAS UNIDADES 

COMPLETA N/A 15/06/2020
RESERVADA Y 

CONFIDENCIAL
NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-C-31/20 DIGABAS 0001300089420

de los ultimo 3 años se solicita una factura por modelo, 

contrato, valor del vehículo y del equipo (tumbaburro, torreta, 

sirena, banca, lona y radio si tiene, detallando marca modelo y 

costo por bien ) , copia del resguardo y del acta del sub comité 

de adquisiciones arrendamientos y prestación de servicios o su 

similar, rentadoa o comprados, similares , rentados o 

comprados, similares a estos.

RESERVADA 5 AÑOS 17/06/2020 17/06/2025

ARTICULO 110,  

FRACCIÓN I DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIVULGACION DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN 

RIESGO REAL,  DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE DE 

PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL INTERÉS PUBLICO O A LA 

SEGURIDAD NACIONAL; EN RAZON DE DAR A CONOCER EL 

EQUIPAMIENTO TIPO COMANDO (TUMBABURRO, ROLL BAR, 

TORRETA, SIRENA, BANCA TRASERA, GANCHO ARRASTRE Y 

EQUIPO DE COMUNICACIONES) CON QUE CUENTAN LOS 

VEHICULOS ADQUIRIDOS EN LOS AÑOS 2018, 2019 Y 

ACTUALMENTE EN PROCESO EN EL 2020 YA QUE PERMITE A 

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA CONOCER LAS 

CARACTERISTICAS FTECNICAS Y ESPECIFICACIONES 

COMPLETAS DEL EQUIPAMIENTO TIPO COMANDO NECESARIO 

PARA LOS VEHICULOS OPERATIVOS QUE SON NECESARIOS 

PARA ESTA DEPENDENCIA, MISMAS QUE SE CONSIDERAN 

CON UN NIVEL ESTRATÉGICO Y OPERATIVO PARA LAS 

UNIDADES OPERATIVAS.  

EL RIESGO DE PERJUICIO QUE SUPONDRÍA LA 

DIVULGACIÓN, SUPERA EL INTERES PÚBLICO 

GENERAL DE QUE SE DIFUNDA, DAR A CONOCER EL 

EQUIPAMIENTO TIPO COMANDO (TUMBABURRO, ROLL 

BAR, TORRETA, SIRENA, BANCA TRASERA, GANCHO 

ARRASTRE Y EQUIPO DE COMUNICACIONES)  CON 

QUE SON EQUIPADOS EL PARQUE VEHICULAR DE LA 

INSTITUCIÓN, SE PONDRIA EMINENTEMENTE EN 

PELIGRO LA SEGURIDAD DEL PERSONAL NAVAL QUE 

OPERA Y ES TRASLADADO EN LOS VEHÍCULOS 

OFICIALES, YA QUE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

CONOCERIA EL EQUIPO CON EL QUE CUENTAN LOS 

VEHÍCULOS OFICIALES, PROVOCANDO CON ESTO QUE 

CITADAS UNIDADES SEAN UTILIZADAS EN VEHÍCULOS 

DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES A LOS DE LA 

INSTITUCION, PROVOCANDO POSIBLES CLONACIONES 

Y REPERCUTIENDO EN ATENTADOS CONTRA LA 

COMPLETA N/A 17/07/2020 RESERVADA NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-C-32/20 UPRODEHU 0001300095020

Requiero copia los comprobantes de pago al ciudadano E. G. 

S., alias "El Kiki" y comprobantes de recibido por el pago de la 

indemnizacion derivada de enfrentamiento con elementos de la 

Semar en Marzo del 2019 en San Felipe, Baja California.

RESERVADA Y 

CONFIDENCIAL
5 AÑOS 24/07/2020 24/07/2025

ARTICULO 110,  

FRACCIÓN VI DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIVULGACION DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN 

RIESGO REAL,  DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE DE 

PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL INTERÉS PUBLICO O A LA 

SEGURIDAD NACIONAL. EN ESTE SENTIDO LA DIVULGACION 

DE LA INFORMACION QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE 

CNDH/2/2019/2656/Q QUE INTEGRA LA COMISION NACIONAL DE 

LOS DERECHOS HUMANOS Y DE LAS CARPETAS DE LA 

INVESTIGACION FED/BC/MCLI/0001410/2019 QUE INTEGRA LA 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA EN LAS CUALES 

ACTUALMENTE PRACTICAN ACTUACIONES, DILIGENCIAS 

ADMINISTRATIVAS Y PENALES, CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES QUE PREVEN A EFECTO DE CORROBORAR SI, 

EN EFECTO, TUVIERON LUGAR LOS HECHOS. 

EL  RIESGO DE PERJUICIO QUE SUPONDRIA LA 

DIVULGACION , SUPERA POR MUCHO EL INTERES 

PÚBLICO GENERAL DE SU DIFUSION. DE MODO QUE, 

PROPORCIONAR LA INFORMACION DEL EXPEDIENTE 

QUE NOS OCUPA, IMPLICARIA LA DIVULGACION DE 

INFORMACION, QUE SE ENCUENTRA SUJETA A 

INVESTIGACION POR PARTE DE ESAS AUTORIDADES, 

LO QUE PODRIA TRADUCIRSE EN UN RIESGO 

PROBABLE Y REAL DE UN PREJUZGAMIENTO SOBRE 

SI INCURRIO O NO EN ALGUN ACTO U OMISION QUE 

CONSTITUIRIA UN DELITO Y/O FALTA 

ADMINISTRATIVA, Y QUE SUPONDRIA UNA 

AFECTACION IRREPARABLE A SU ESFERA JURIDICA 

AL TRATARSE DE UNA POSIBILIDAD DE VULNERAR SU 

DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO, EL 

CUAL SE ENCUENTRA CONSAGRADO COMO 

GARANTIA EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

COMPLETA N/A 24/07/2020
RESERVADA Y 

CONFIDENCIAL
NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-35/20 UPRODEHU 0001300101120

Solicito acceso a toda la información documental que dé cuenta 

de la(s) consultas realizadas por la Secretaria de Relaciones 

Exteriores a esta dependencia, relacionadas con el 

reconocimiento de la competencia del Comité CED (Comité 

contra las Desapariciones Frozadas de la ONU) para recibir y 

examinar comunicaciones individuales en virtud del artículo 31 

de la Convencion Internacional para la Proteccion de Todas las 

Personas Contra las Desapariciones Forzadas. Solicito esta 

informacion del periodo del 20 de diciembre de 2006 (fecha de 

adopcion de la Convencion señalada) al 09 de julio de 2020

RESERVADA Y 

CONFIDENCIAL
5 AÑOS 06/08/2020 06/08/2025

ARTICULO 110,  

FRACCIONES II Y VIII 

DE LA LEY FEDERAL 

DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL 

PROYECTO DE MINUTA AFECTARIA EL CURSO DEL DIALOGO 

QUE EL GOBIERNO DEL ESTADO MEXICANO MANTIENE CON 

LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL CENTRALIZADA, ENTRE ELLAS ESTA SECRETARIA 

CON EL COMITÉ CONTRA LAS DESAPARICIONES FORZADAS 

DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS 

EL RIESGO DE DAR A CONOCER EL SENTIDO DE 

EVENTUALES POSICIONAMIENTOS EMITIDOS POR LOS 

REPRESENTANTES DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 

ASMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 

QUE ASISTIERON A LA REUNION EFECTUADA POR LA 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES PODRIA 

GENERAR POSIBLES REACCIONES DE ACTORES 

AJENOS A ESE DIALOGO QUE PUDIERAN DERIVAR EN 

UN IMPACTO NEGATIVO EN LA CONCLUSION DE ESTE 

Y SUS RESULTADOS 

COMPLETA N/A 06/08/2020
RESERVADA Y 

CONFIDENCIAL
NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-C-036/20 DIGABAS 0001300089420

de los ultimo 3 años se solicita una factura por modelo, 

contrato, valor del vehículo y del equipo (tumbaburro, torreta, 

sirena, banca, lona y radio si tiene, detallando marca modelo y 

costo por bien ) , copia del resguardo y del acta del sub comité 

de adquisiciones arrendamientos y prestación de servicios o su 

similar, rentadoa o comprados, similares , rentados o 

comprados, similares a estos.

RESERVADA Y 

CONFIDENCIAL
5 AÑOS 07/08/2020 07/08/2025

ARTICULO 110,  

FRACCIÓN I DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIVULGACION DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN 

RIESGO REAL,  DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE DE 

PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL INTERÉS PUBLICO O A LA 

SEGURIDAD NACIONAL; EN RAZON DE DAR A CONOCER EL 

EQUIPAMIENTO TIPO COMANDO (TUMBABURRO, ROLL BAR, 

TORRETA, SIRENA, BANCA TRASERA, GANCHO ARRASTRE Y 

EQUIPO DE COMUNICACIONES) CON QUE CUENTAN LOS 

VEHICULOS ADQUIRIDOS EN LOS AÑOS 2018, 2019 Y 

ACTUALMENTE EN PROCESO EN EL 2020 YA QUE PERMITE A 

LA DELINCUENCIA ORGANIZADA CONOCER LAS 

CARACTERISTICAS FTECNICAS Y ESPECIFICACIONES 

COMPLETAS DEL EQUIPAMIENTO TIPO COMANDO NECESARIO 

PARA LOS VEHICULOS OPERATIVOS QUE SON NECESARIOS 

PARA ESTA DEPENDENCIA, MISMAS QUE SE CONSIDERAN 

CON UN NIVEL ESTRATÉGICO Y OPERATIVO PARA LAS 

UNIDADES OPERATIVAS.  

EL RIESGO DE PERJUICIO QUE SUPONDRÍA LA 

DIVULGACIÓN, SUPERA EL INTERES PÚBLICO 

GENERAL DE QUE SE DIFUNDA, DAR A CONOCER EL 

EQUIPAMIENTO TIPO COMANDO (TUMBABURRO, ROLL 

BAR, TORRETA, SIRENA, BANCA TRASERA, GANCHO 

ARRASTRE Y EQUIPO DE COMUNICACIONES)  CON 

QUE SON EQUIPADOS EL PARQUE VEHICULAR DE LA 

INSTITUCIÓN, SE PONDRIA EMINENTEMENTE EN 

PELIGRO LA SEGURIDAD DEL PERSONAL NAVAL QUE 

OPERA Y ES TRASLADADO EN LOS VEHÍCULOS 

OFICIALES, YA QUE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 

CONOCERIA EL EQUIPO CON EL QUE CUENTAN LOS 

VEHÍCULOS OFICIALES, PROVOCANDO CON ESTO QUE 

CITADAS UNIDADES SEAN UTILIZADAS EN VEHÍCULOS 

DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES A LOS DE LA 

INSTITUCION, PROVOCANDO POSIBLES CLONACIONES 

Y REPERCUTIENDO EN ATENTADOS CONTRA LA 

POBLACION Y EL PERSONAL NAVAL. 

COMPLETA N/A 07/08/2020
RESERVADA Y 

CONFIDENCIAL
NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

Fecha de actualización (dd/mm/aaaa): 13/01/2021

Clave de Sujeto obligado: 13

Sujeto obligado: SECRETARIA DE MARINA

Periodo del Índice:  01/07/20 AL 31/12/20



CT-C-038/20 UIN 0001300111520

Solicito una tabla con el costo por hora de vuelo de todas las 

aeronaves de la SEMAR separada por Ala Rotativa, Ala Fija y 

Aeronaves no tripuladas, en pesos mexicanos Solicito una tabla 

con las horas de vuelo totales de las aeronaves de la SEMAR 

en los periodos del 1 de diciembre de 2012 al 30 de noviembre 

de 2018, separada por Ala Rotativa, Ala Fija y Aeronaves no 

tripuladas. Solicito conocer las horas de vuelo totales de las 

aeronaves de la SEMAR en el periodo del 1 de diciembre de 

2006 al 1 de agosto del 2008, separadas por Aña Rotativa, Ala 

Fija y Aeronaves no tripuladas. Solicito conocer las horas de 

vuelo totales de las aeronaves de la SEMAR en el periodo del 1 

de diciembre de 2012 al 1 de agosto del 2014 separada por Ala 

Rotativa, Ala Fija y Aeronaves no tripuladas. Solicito una tabla 

con las horas de vuelo de las aeronaves de la SEMAR 

desglosada por modelo de aeronave y las horas acumuladas en 

el periodo del 1 de diciemmbre de 2012 a 30 de noviembre de 

2018, favor de incluir las aeronaves no tripuladas Solicito 

conocer las horas de vuelo dedicadas a las aeronaves de la 

SEMAR a: entrenamiento, vuelo nocturno, combate a la 

delincuencia, plan marina y vigilancia ¿Qué aviones, sistemas 

no tripulados y helicópteros ha dado de baja la SEMAR desde 

el 1 de septiembre de 2000 al 1 de agosto de 2020? Desglosar 

por: tipo, nombre, razon y fecha de baja ¿Cuáñ es el promedio 

mensual y anual de horas de vuelo que un aviador de la 

RESERVADA 5 AÑOS 24/08/2020 24/08/2025

ARTICULO 110,  

FRACCION I DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

CUYA DIVULGACION DEJARIA INDEFENSA LA SEGURIDAD 

NACIONAL, TODA VEZ QUE UN SIEMPLE CALCULO 

MATEMATICO DEJARIA EN DESCUBIERTO LA PERIODICIDAD 

CON LA QUE SE EFECTUAN LOS VUELOS DE INTELIGENCIA 

VIGILANCIA Y RECONOCIMIENTO (ISR) Y CON ELLO QUEDARIA 

EN ESTADO DE VULNERABILIDAD LA CONFIDENCIALIDAD DE 

LAS OPERACIONES QUE REALIZA LA INSTITUCION PARA 

MANTENER EL ESTADO DE DERECHO DENTRO DEL 

TERRITORIO NACIONAL.

SE POTENCIALIZA UN RIESGO Y UNA AMENAZA A LA 

SEGURIDAD NACIONAL, YA QUE SE PUEDE 

MENOSCABAR, OBSTACULIZAR Y DIFICULTAR LAS 

ESTRATEGIAS O ACCIONES DE INTELIGENCIA, 

VIGILANCIA Y RECONOCIMIENTO DE LOS AVIONES NO 

TRIPULADOS DE ESTA DEPENDENCIA 

COMPLETA N/A 24/08/2020 RESERVADA NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-C-039/20

DIGECONSNAV 

DIGACOMINF

DIGADQUIS

0001300116520

0001300116620

0001300116720

0001300117120

0001300117320

Favor de entregar los contratos, convenios y anexos solicitados 

en el archivo que se adjunta
RESERVADA 5 AÑOS 31/08/2020 31/08/2025

ARTICULO 110,  

FRACCION I DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIVULGACION DE LA INFORMACION REPRESENTA UN 

RIESGO REAL E INMINENTE, DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE 

DE PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LA SEGURIDAD NACIONAL, 

TODA VEZ QUE ANTE LA ACTUAL SITUACION A NIVEL GLOBAL, 

ACTORES AMENAZAS COMO LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, 

CIBERTERRORISTAS, HACKTIVISTAS, Y OTROS ACTORES DE 

ESTADO QUE DESARROLLAN SOFTWARE MALICIOSO POR SI 

MISMOS O A TRAVES DE TERCEROS (HACKERS O EMPRESAS), 

HAN REALIZADO CIBERATAQUES A LAS INFRAESTRUCTURAS 

CRITICAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, TALES 

COMO PENETRACIONES DE ACCESO NO AUTORIZADO A LAS 

REDES INFORMATICAS Y DE COMUNICACIONES DE LAS 

INSTITUCIONES PRIVADAS Y PÚBLICAS ROBO FINANCIERO Y 

SECUESTRO DE INFORMACIO, ASI COMO ALTERACIONES Y 

DESFIGURACIONES A SITIOS WEB EN PERJUICIO DE LAS 

INSTITUCIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, QUIENES AL TENER 

CONOCIMIENTO DE ESTA INFORMACION, ESTARIAN EN 

CONDICIONES DE ESTIMAR LAS ACCIONES Y CAPACIDADES 

DE LA SECRETARIA DE MARINA- ARMADA DE MEXICO EN 

MATERIA DE CIIBERSEGURIDAD, MOTIVO POR LO CUAL SE 

OMITEN CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL BIEN 

ADQUIRIDO.

EL RIESGO DE PERJUICIO QUE SUPONDRIA LA 

DIVULGACION DE ESTA INFORMACION SUPERA EL 

INTERES PUBLICO GENERAL DEBIDO A QUE LOS 

ACTORES AMENAZA HAN MOSTRADO SU PRESENCIA 

E INTERES REAL DE AFECTAR NEGATIVAMENTE A LA 

INFRAESTRUCTURA CRITICA DE INFORMACION Y DE 

COMUNICACIONES Y CON ELLO A LOS PROCESOS 

CRITICOS Y LAS OPERACIONES NAVALES DE LA 

SECRETARIA DE MARINA- ARMADA DE MEXICO; POR 

LO QUE DIFUNDIR LAS CARACTERISTICAS Y 

ESPECIFICACIONES DEL BIEN ADQUIRIDO, 

POTENCIALIZA UN RIESGO REAL E INMINENTE DE 

ATAQUES A LA INFRAESTRUCTURA CRITICA DE 

COMUNICACIONES DE LA INFORMACION 

INSTITUCIONAL, SUS SISTEMAS Y BASES DE DATOS 

CON INFORMACION DE CARACTER CONFIDENCIAL 

COMO DATOS PERSONALES SENSIBLES, E 

INFORMACION RESERVADA DE LAS OPERACIONES 

NAVALES QUE COMO FUERZA ARMADA LA 

INSTITUCION DESARROLLA PARA GARANTIZAR LA 

SEGURIDAD NACIONAL, POR LO QUE EN EL PRESENTE 

CASI, EL INTERES PUBLICO ES MENOR EN 

COMPARACION CON EL RIESGO DE PERJUICIO EN 

CONTRA DE LA SEGURIDAD NACIONAL.

COMPLETA N/A 31/08/2020 RESERVADA NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-C-040/20 DIGAPROP 0001300121020

Por medio de la presente solicito a su dependencia proporcione 

el Manual de Normas y Procedimientos para Gastos de las 

partidas 33701 Gastos de Seguridad pública y Nacional y 

55102 Equipo de Seguridad Publica y Nacional. Favor de enviar 

los Manuales durante el periodo comprendido durante el 2006 a 

2020. Desglosar y enviar el que rige cada año en caso de que 

exista modificación entre dichos años. Por favor incluya 

cualquier reporte, informe, análisis o documento que contenga 

esta información. Sin más por el momento, quedo atento de su 

respuesta. 

RESERVADA 5 AÑOS 31/08/2020 31/08/2025

ARTICULO 110,  

FRACCIONES I Y V DE 

LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN 

RIESGO REAL DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE EN PERJUICIO 

SIGNIFICATIVO DE LA SEGURIDAD NACIONAL, EN RAZON DE 

QUE DERIVADO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN (SISI): 

0001300121020 DE FECHA 13 DE AGOSTO 2020, DEL MANUEL Y 

PROCEDIMIENTOS PARA GASTOS DE LAS PARTIDAS 33701 

"GASTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL", DEBE 

MANTENERSE EN SECRECÍA, EN VIRTUD DE QUE CONTIENE 

INFORMACIÓN Y PROPORCIONA INDICIOS QUE FACILITAN LA 

IDENTIFICACIÓN DE LA NATURALEZA DE LOS BIENES Y 

SERVICIOS QUE ADQUIERE LA SEMAR PARA COMBATIR 

GRUPOS DELICTIVOS Y PROTEGER EL DESARROLLO SEGURO 

DE LAS OPERACIONES NAVALES, EN CONJUNTO CON OTRAS 

INSTANCIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL: SEDENA, 

GUARDIA NACIONAL ENTRE OTRAS.

DE PERMITIR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

CONTENIDA EN LA NORMA QUE REGULA EL 

EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LAS 

PARTIDAS 33701 "GASTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 

NACIONAL" Y  55102 "EQUIPO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Y NACIONAL", SE CORRE EL RIESGO DE QUE SE 

UTILICE PARA SABOTEAR LAS OPERACIONES 

NAVALES QUE SE DESARROLLAN EN CONJUNTO CON 

OTRAS INSTITUCIONES Y DEPENDENCIAS DE 

CARÁCTER DE SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL. 

DE LA MISMA MANERA PUEDE PONER EN RIESGO LA 

INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ENCARGADOS DE LA AUTORIZACIÓN Y APLICACIÓN 

DEL EJERCICIO DE ESTOS RECURSOS, 

CONSIDERANDO QUE LA CITADA NORMA IDENTIFICA 

CLARAMENTE A LOS TITULARES DE LAS UNIDADES 

RESPONSABLES A CARGO DE LOS MISMOS. 

COMPLETA N/A 31/08/2020 RESERVADA NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-C-041/20 DIGAPROP 0001300122820

Buenas noches SEMAR Soy estudiante de la Licenciatura de 

Administración y Gestión Pública, estoy realizando una tarea de 

investigación sobre las áreas de control interno y 

administración de riesgos, sin embargo en internet es muy 

aistera la información, por tal motivo me veo en la necesidad de 

contactarlos, me podrian apoyar con la siguiente información 

correspondiente al año 2019: Nombre del titular de la Secretaria 

de Marina. ¿Cúal es el área encargada del control interno 

dentro de la institución? ¿Cúal es el área encargada de la 

administración de riesgos? Nombre completo del coordinador 

de control interno. Nombre completo del enlace administrativo 

de riesgos. Que atenta a su información y agradezco su amable 

apoyo. 

RESERVADA 5 AÑOS 10/09/2020 10/09/2025

ARTICULO 110,  

FRACCION V DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL NOMBRE COMPLETO 

DEL ENLACE ADMINISTRATIVO DE RIESGOS DE ESTA 

INSTITUCIÓN PODRIA PONER EN PELIGRO LA INTEGRIDAD 

FÍSICA DEL PERSONAL NAVAL QUE PARTICIPA EN 

OPERACIONES DE COADYUVANCIA AL MANTENIMIENTO DEL 

ESTADO DE DERECHO Y EN APOYO A LA SEGURIDAD PÚBLICA. 

LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN PRESENTA UN RIESGO 

REAL, DEMOSTRABLE DE PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL 

INTERÉS PÚBLICO O A LA SEGURIDAD PÚBLICA EN RAZÓN DE 

QUE DAR A CONOCER INFORMACIÓN PERSONAL COMO 

NOMBRES, CARGOS Y ÁREAS DE ADSCRIPCIÓN, LE PODRIÁ 

PERMITIR A LOS INTEGRANTES DE LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA LA IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL MILITAR 

QUE PARTICIPA EN LAS OPERACIONES SEÑALADAS CON 

ANTELACIÓN, LO CUAL TRAERÍA EN PELIGRO LA VIDA O LA 

INTEGRIDAD FÍSICA DE ESTOS ELEMENTOS MILITARES Y DE 

SUS FAMILIAS. 

DEBIDO A QUE LA DIVULGACIÓN DE CITADA 

INFORMACIÓN PODRÍA PERMITIR A LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA CONOCER LA IDENTIDAD DE CITADO 

PERSONAL,SITUACIÓN QUE TRAERÍA COMO 

CONSECUENCIA QUE SE PONGA EN PELIGRO LA VIDA, 

SEGURIDAD E INTEGRIDAD DEL PERSONAL NAVAL. 

PARCIAL

 NOMBRE COMPLETO 

DEL ENLACE 

ADMINISTRATIVO DE 

RIESGOS DE ESTA 

INSTITUCIÓN

10/09/2020 RESERVADA NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-C-43/20 ARCHIVO GENERAL 0001300124820

Solicito información en materia de archivos ¿Quiénes (nombre y 

cargo) integran el Área Coordinadora de Archivos y el Grupo 

Interdisciplinario? Y ¿Cuál es la formación profesional de cada 

uno de los integrantes del Área Coordinadora de Archivos y el 

Grupo Interdisciplinario?

Dirigida a la Dirección del Patrimonio Documental 

(Coordinación de Archivos) Respecto a los Órganos Normativos 

-area Coordinadora de Archivos y Grupo Interdisciplinario.

RESERVADA 5 AÑOS 15/09/2020 15/09/2025

ARTICULO 110, 

FRACCIÓN V DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIVULGACION DE LA INFORMACION REPRESENTA UN 

RIESGO REAL, DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE DE PERJUICIO 

SIGNIFICATIVO AL INTERÉS PÚBLICO O A LA SEGURIDAD 

NACIONAL; EN RAZÓN DE QUE EL PERSONAL NAVAL QUE 

INTEGRAN EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS Y EL 

GRUPO INTERDISCIPLINARIO, ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN 

ADSCRITOS EN ÁREAS ADMINISTRATIVAS DE ESTA 

DEPENDENCIA, PERO AL SER PERSONAL MILITAR, SON 

SUCEPTIBLES DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN Y DE QUE 

PARTICIPEN EN LOS OPERATIVOS QUE REALICE EL PERSONAL 

NAVAL, PROPORCIONANDO APOYO Y EN EL CASO DEL 

PERSONAL DEL SERVICIO DE JUSTICIA NAVAL, EN DAR 

ASESORÍA JURÍDICA AL PERSONAL MILITAR Y EN LAS 

PUESTAS A DISPOSICÓN ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO 

FEDERAL, POR LO QUE DAR A CONOCER EL NOMBRE DEL 

PERSONAL MILITAR QUE ACTUALMENTE INTEGRAN EL ÁREA 

COORDINADORA DE ARCHIVOS Y EL GRUPO 

INTERDISCIPLINARIO, LOS HARÍA IDENTIFICABLES EN SU 

CUERPO Y SERVICIO, CON LO QUE PERMITIRÍA A LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA REALIZAR ACTOS TENDIENTES 

EN SU CONTRA, PONIENDO EN PELIGRO LA VIDA O LA 

INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS MISMOS Y DE SUS FAMILIARES. 

LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL MEDIO 

MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR EL 

PERJUICIO DE QUE EN LA ESPECIE SE ACTUALICE 

ALGUNA AMENAZA DE SEGURIDAD PÚBLICA POR 

PARTE DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, EN 

PERJUICIO DEL INTERÉS COLECTIVO, DE LA VIDA, 

SEGURIDAD Y SALUD DEL PERSONAL NAVAL QUE 

ACTUALMENTE INTEGRAN EL ÁREA COORDINADORA 

DE ARCHIVOS Y EL GRUPO INTERDISCIPLINARIO, ASÍ 

COMO DE SUS RESPECTIVAS FAMILIAS, EN VIRTUD DE 

QUE LOS HARÍA IDENTIFICABLES, DEBIDO A QUE POR 

SER MILITARES SON SUCEPTIBLES DE CAMBIO DE 

ADSCRIPCIÓN EN EL MOMENTO EN QUE SE LE 

REQUIERA Y POR LO TANTO DE REALIZAR 

ACTIVIDADES RELATIVAS A SUS SERVICIOS EN 

ESCENARIOS OPERATIVOS, SIENDO ESTAS 

ACTUACIONES EN AMBIENTE HOSTIL O DE BAJAS 

MASIVAS, LAS CUALES INCIDEN DIRECTAMENTE EN 

LOS INTERESES DE LOS GRUPOS DE DELINCUENCIA 

ORGANIZADA.

COMPLETA N/A 15/09/2020 RESERVADA NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



CT-C-45/20

PARTICULAR DEL C. 

ALMIRANTE 

SECRETARIO DE 

MARINA 

0001300130120

Solicto amablemente me informe el número de personas 

asignadas a resguardar la seguridad de quienes han asentado 

la titularidad de la dependencia entre el 1 de diciembre de 2006 

al 26 de agosto de 2020. En cada caso especificar el número 

de elementos asignados por año y mencionar si estos 

elementos forman parte de la Secretaria de Hacienda o, en su 

defecto, mencionar la dependencia o institución privada de la 

que forman parte. 

RESERVADA 5 AÑOS 18/09/2020 18/09/2025

ARTICULO 110, 

FRACCIÓN V DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN PODRÍA PONER EN 

PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS FUNCIONARIOS 

PÚBLICOS QUE FUERON TITULARES DE LA SECRETARIA DE 

MARINA Y POR ENDE DEL PERSONAL OPERATIVO QUE 

CONFORMAN SU EQUIPO DE SEGURIDAD, YA QUE EL 

DIVULGAR EL NÚMERO DE ELEMENTOS QUE TIENE CADA UNO 

PARA SU RESGUARDO, DARÍA A CONOCER LA FUERZA DE 

REACCIÓN DE QUIENES PROTEGEN SU INTEGRIDAD FÍSICA, 

DADO QUE EL PERSONAL QUE TIENE A SU DISPOSICIÓN ES 

PERSONAL OPERATIVO DE ESTA DEPENDENCIA Y POR LO 

TANTO, ES MENESTER DE ESTA INSTITUCIÓN ARMADA, 

PROTEGER A SU PERSONAL.

LA LIMITACIÓN SE ADECÚA AL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL MEDIO 

MENOS RESTRICTIVO, DISPONIBLE PARA EVITAR EL 

PERJUICIO DE QUE EN LA ESPECIE SE ACTUALICE 

ALGUNA AMENAZA A LA VIDA, SEGURIDAD Y SALUD 

DE LOS FUNCIONARIOS QUE HAN OSTENTADO LA 

TITULARIDAD DE LA DEPENDENCUA ENTRE EL 1 DE 

DICIEMVRE DE 2006 AL 26 DE AGOSTO DE 2020, AL 

HABER SIDO TODOS ELLOS EL ALTO MANDO DE LA 

SECRETARÍA DE MARINA Y EN VIRTUD DE HABER 

ADMINISTRADO EL PODER NAVAL DE LA FEDERACIÓN, 

AL DETERMINAR Y DIRIGIR LA DOCTRINA, POLÍTICA Y 

ESTRATEGIA NAVAL MILITAR, PARA LA SEGURIDAD 

INTERIOR Y LA DEFENSA EXTERIOR DEL PAÍS, QUE 

REALIZARON DERIVADAS DE SUS CARGOS PÚBLICOS, 

POR LO QUE SE ARRIESGA TAMBIÉN AL PERSONAL 

COMISIONADO PARA SU SEGURIDAD, QUIENES 

PODRÍAN SER ATACADOS POR TRANSGRESORES DE 

LA LEY AL SOBREPASARLOS EN NÚMERO Y EXPONER 

SU VIDA EN LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN. 

PARCIAL

número de personas 

asignadas a resguardar la 

seguridad de quienes han 

ostentado la titularidad de 

la dependencia entre el 1 

de diciembre de 2006 al 26 

de agosto de 2020. En 

cada caso especificar el 

número de elementos 

asignados por año

18/09/2020 RESERVADA NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-46/2020 ZN-14 0001300137320

1.- que actividad realizan, estadísticas, reporte de actividades 

quien al mando y cuantos elementos, numero de teléfono del 

destacamento de la MARINA en Benemérito de las Americas-

Chiapas, ejido Playon de la Gloria del Municipio de Marquez de 

Comillas- Chiapas, y en el Ejido Moyejon del Municipio de 

Benemérito de las Americas Chiapas.

RESERVADA 5 AÑOS 01/10/2020 01/10/2025

ARTICULO 110, 

FRACCIÓN V DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN 

RIESGO REAL, DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE DE PERJUICIO 

SIGNIFICATIVO AL INTERÉS PÚBLICO Y A LA SEGURIDAD 

NACIONAL, EN RAZÓN DE QUE LA DIFUSIÓN DE QUIENES SE 

ENCUENTRAN AL MANDO DE LOS DESTACAMENTOS DE LA 

SECRETARÍA DE MARINA, ARMADA DE MÉXICO EN 

BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS-CHIAPAS, EJIDO PLAYÓN DE 

LA GLORIA DEL MUNICIPIO DE MÁRQUEZ DE COMILLAS-

CHIAPAS Y DEL NÚMERO DE ELEMENTOS CON QUE CUENTA, 

PODRÍA PONER EN RIESGO LA VIDA, SEGURIDAD O SALUD DE 

UNA PERSONA FÍSICA, DEL PERSONAL OPERATIVO DE LA 

SECRETARÍA DE MARINA. QUE REALIZA RECORRIDOS 

TERRESTRES, COINCIDENTES, PEDESTES Y FLUVIALES, YA 

QUE AL DIVULGAR SUS NOMBRES Y EL NUMERO DE 

ELEMENTOS, LOS HARÍA IDENTIFICABLES Y DARÍA A 

CONOCER EL ESTADO DE FUERZA CON QUE CUENTA CADA 

UNA DE LAS ESTACIONES NAVALES QUE ESTA DEPENDENCIA 

TIENE EN LOS LUGARES MENCIONADOS.

LA LIMITACIÓN SE ADECÚA AL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL MEDIO 

MENOS RESTRICTIVO, DISPONIBLE PARA EVITAR EL 

PERJUICIO DE QUE EN LA ESPECIE SE ACTUALICE 

ALGUNA AMENAZA A LA VIDA, SEGURIDAD Y SALUD 

DE LOS MILITARES ASIGNADOS A LAS ESTACIONES 

NAVALES AVANZADAS EN BENEMÉRITO DE LAS 

AMÉRICAS CHIAPAS, QUIENES PODRÍAN SER 

ATACADOS POR TRANSGRESORES DE LA LEY AL 

SOBREPASARLOS EN NÚMERO Y EXPONER SU VIDA 

EN LAS OPERACIONES OPERATIVAS QUE REALIZAN.

PARCIAL

 quien al mando y cuantos 

elementos, numero de 

teléfono del destacamento 

de la MARINA en 

Benemérito de las 

Americas-Chiapas, ejido 

Playon de la Gloria del 

Municipio de Marquez de 

Comillas- Chiapas, y en el 

Ejido Moyejon del 

Municipio de Benemérito 

de las Americas Chiapas.

01/10/2020 RESERVADA NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-C-47/20 UNIJUR 0001300079320

1. Informe y/o remita copia en formato digital y copia certificada 

de la relación de todos y cada uno de los procedimientos 

vinculados a esaH. Autoridad relativos a reclamaciones por 

responsabilidad patrimonial del Estado, incluyendo, número de 

expediente, autoridades responsables, los motivos de la 

reclamación, y, en su caso, remita versión pública de la 

resolución dictada en el procedimiento en cuestión.

En caso de que alguno de los documentos solicitados contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, se elabore una 

versión pública en la que se teste la información clasificada 

indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su determinación, resultando aplicable al artículo 

118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública.

RESERVADA Y 

CONFIDENCIAL
5 AÑOS 13/10/2020 13/10/2025

ARTICULO 110,  

FRACCIONES  X, XI Y 

XIII DE LA LEY 

FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

TODA VEZ LA INFORMACIÓN TESTADA COMO RESERVADA Y 

QUE DERIVA DE UNA AVERIGUACIÓN PREVIA EN TRÁMITE, 

AFECTARÍA LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS 

DELITOS, FACULTAD QUE TIENE A CARGO EL ESTADO, YA QUE 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, YA QUE LA 

REVELACIÓN DE INFORMACIÓN PUEDE AFECTAR LA 

CONTINUIDAD DE LA INVESTIGACIÓN DEL ASUNTO, EN SUS 

DIFERENTES ETAPAS, ASÍ COMO DIFICULTAR LA 

FORMULACIÓN DE NUEVAS IMPUTACIONES EN LA 

INVESTIGACIÓN QUE REALIZA, DADO QUE LA PROCURACIÓN 

DE JUSTICIA ES UNA FUNCIÓN DE INTERÉS PÚBLICO ASÍ 

MISMO, LA INFORMACIÓN RELATIVA O CONTENIDA EN UNA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN O PROCESO PENAL, ES 

RESERVADA POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL ARTÍCULO 218 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, LO 

QUE ROBUSTECE LA OBLIGACIÓN DE ESTE SUJETO OBLIGADO 

DE PROTEGER LA INFORMACIÓN QUE SE ENCUENTRE BAJO 

SU RESGUARDO.

DE REVELAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, EXISTE 

LA POSIBILIDAD DE EVASIÓN DE LA JUSTICIA, DEL O 

LOS IMPUTADOS O SE AFECTE SERIAMENTE SU 

DERECHO A LA DEFENSA, DEBIDO A QUE EL PÚBLICO 

EN GENERAL TENDRÍA CONOCIMIENTO RESPECTO 

DEL REGISTRO DE INVESTIGACIÓN, OBJETOS, COSAS, 

DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN Y/O PROCESO PENAL CAUSANDO EN 

SU CASO PERJUICIO A LA PREVENCIÓN O 

PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS,

PARCIAL

RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

PARPE/02/17, 

RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

PARPE/03/18, 

RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

PARPE/04/18, 

RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

PARPE/02/14 Y 

RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA 

PARPE/05/16. 

13/10/2020
RESERVADA Y 

CONFIDENCIAL
NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-C-49/20 UPRODEHU 0001300095020

Requiero copia los comprobantes de pago al ciudadano E.G.S., 

alias "El Kiki" y comprobantes de recibido por el pago de la 

indemnizacion derivada de enfrentamiento con elementos de la 

Semar en Marzo del 2019 en San Felipe, Baja California.

RESERVADA Y 

CONFIDENCIAL
5 AÑOS 29/10/2020 29/10/2025

ARTICULO 110, 

FRACCION V DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

LA DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN REPRESENTA UN 

RIESGO REAL, DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE, YA QUE 

HACER PÚBLICO EL NOMBRE, FIRMA Y GRADO DEL PERSONAL 

ADSCRITO A LA UPRODEHU, PERMITIRIA QUE GRUPOS 

DELICTIVOS REALICEN AMENAZAS O INTENTOS DE 

EXTORSIÓN CON EL PROPOSITO DE ALLEGARSE DE 

INFORMACIÓN ENTRE OTRAS, QUE PONGAN EN PELIGRO SU 

VIDA; PUES, CON EL PROPOSITO DE CONOCER EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES Y ORGANIZACIÓNES DEL 

SUJETO OBLIGADO, ES POSIBLE ADVERTIR UN INMINENTE 

RIESGO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD NO SOLO A DICHO 

PERSONAL, SINO DE SUS FAMILIARES. 

LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL MEDIO 

MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR 

PERJUICIO, ESTO DEBIDO A QUE EL PERJUICIO DE 

OTORGAR INFORMACIÓN SERIA MAYOR QUE EL 

BENEFICIO DE DAR ACCESO, TODA VEZ QUE, AL 

HABER REALIZADO FUNCIONES OPERATIVAS, SE LE 

COLOCARIA EN UNA SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, 

AL VERSE AMENZADOS EN SU PERSONA O LA DE SUS 

FAMILIARES, PONIENDO EN RIESGO EL DESARROLLO 

DE SUS ACTIVIDADES.

PARCIAL

NOMBRE, FIRMA Y 

GRADO DEL PERSONAL 

QUE INTERVIENE 

29/10/2020 RESERVADA NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A

CT-C-50/20 DIGACOPER 0001300164520

por medio de la presente, me permito solicitar el estado de 

fuerza de los batallones de infanteria que integran las diferentes 

fuerzas, regiones, zonas navales y/o otras unidades de marina. 

De igual manera las planillas orgánicas de los batallones de 

infantería de marina; las vacantes y excedentes. siendo estos 

los BIM-1, BIM-2, BIM-3, BIM-4, BIM-5, BIM-6, BIM-7, BIM-8, 

BIM-9, BIM-10, BIM-11, BIM-12, BIM-13, BIM-14, BIM-15,ETC.

RESERVADA 5 AÑOS 20/11/2020 20/11/2025

ARTICULO 110, 

FRACCION I DE LA 

LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y 

ACCESO  A LA 

INFORMACION 

PUBLICA

EL PROPORCIONAR EL ESTADO DE FUERZA DE LOS 

BATALLONES DE INFANTERIA DE MARINA QUE SE 

ENCUENTREN EN LAS FUERZAS, REGIONES, ZONAS Y 

SECTORES NAVALES, ASI COMO LAS PLANILLAS ORGÁNICAS 

DE LOS BATALLONES, TODA VEZ QUE INTEGRAN LA FUERZA 

ARMADA DE LA INSTITUCIÓN Y EN CONSECUENCIA 

COADYUVAN AL MANTENIMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO Y 

APOYO A LA SEGURIDAD PÚBLICA, LA DIVULGACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN REPRESENTA UN RIESGO REAL, 

DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE DE PERJUICIO 

SIGNIFICATIVO AL INTERÉS PÚBLICO O LA SEGURIDAD 

PÚBLICA, EN CUYO CASO LE PODRIA PERMITIR A LOS 

INTEGRANTES DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, CONOCER 

EL NÚMERO DE ELEMENTOS, UBICACIÓN ORGANIZACIÓN Y 

PROBABLE IDENTIFICACIÓN DEL PERSONAL MILITAR QUE 

PARTICIPA EN OPERACIONES, LO CUAL TRAERÍA COMO 

CONSECUENCIA QUE SE EFECTÚEN ACTOS QUE PONDRÍAN EN 

PELIGRO LA VIDA O LA INTEGRIDAD FÍSICA DE ESTOS 

ELEMENTOS MILITARES, DE SUS FAMILIARES Y DE LAS 

INSTALACIONES. 

LA LIMITACIÓN SE ADECUA AL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL MEDIO 

MENOS RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR EL 

PERJUICIO DE QUE EN LA ESPECIE SE ACTUALICE 

ALGUNA AMENAZA DE SEGURIDAD PÚBLICA POR 

PARTE DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, EN 

PERJUICIO DEL INTERÉS COLECTIVO, DE LA VIDA, 

SEGURIDAD Y SALUD DEL PERSONAL DE INFANTERIA 

DE MARINA, ASÍ COMO LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

DE LAS INSTALACIONES MILITARES Y DE LA 

CIUDADANIA.

COMPLETA N/A 20/11/2020 RESERVADA NO NO N/A N/A N/A N/A N/A N/A N/A



Campo Información solicitada

Sujeto obligado Nombre completo del sujeto obligado

Periodo del Índice Indicar el semestre al que corresponde dicho índice.

Fecha de actualización La fecha en la que se actualizó el índice de expedientes clasificados como reservados.

Columna Información solicitada

Área

Instancia que generó, obtuvo, adquirió, transformó y/o conserva la información. Tratándose del sector público, serán aquellas que estén previstas en el reglamento interior, estatuto

orgánico respectivo o equivalente y tratándose de las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, serán aquellas que sean

integrantes de la estructura de los sujetos obligados a la que se le confieren atribuciones específicas en materia de transparencia y acceso a la información.

Nombre del expediente o documento Nombre, número o la identificación del expediente o documento.

Tema Materia o asunto específico que deriva del desarrollo de una atríbución general de un área.

Momento de la clasificación de la información como 

reservada

Momento en que se llevó a cabo la clasificación del expediente o documento de acuerdo al artículo 106 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 98 de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Séptimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la

elaboración de versiones públicas:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General y en la Ley Federal

Plazo de reserva El periodo de clasificación de la información reservada que deberá ser indicado en meses o años, según corresponda.

Fecha de inicio de la clasificación Fecha en que se clasifica el documento

Fecha de termino de la clasificación Fecha en que culmina el plazo de clasificación de la información reservada del expediente o documento.

Fundamento legal de la clasificación El fundamento debe coincidir exactamente con lo aprobado por el Comité de Transparencia, artículo, inciso y fracción respectiva.

Justificación

La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la

normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.

Razones y motivos de la clasificación
Razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento.

Clasificación completa o parcial Señalar si la clasificación de la información reservada del expediente o documento es completa o parcial.

Partes o secciones que se clasifican Indicar de manera genérica el contenido de las partes o secciones del documento o expediente que se clasifican como información reservada.

Fecha del acta en donde el Comité de Transparencia 

confirmó la clasificación

Indicar la fecha del acta en el que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación de la información reservada de la totalidad o de las partes o secciones del documento o

expediente.

Estatus del expediente Indicar si el documento o expedientes se encuentra clasificado o desclasificado.

Expediente en ampliación de plazo de reserva Indicar si el documento o expedientes se encuentra en ampliación de plazo de reserva.

Plazo de ampliación de reserva El periodo de clasificación de la información reservada que deberá ser indicado en meses o años, según corresponda.

Fecha de inicio del plazo de ampliación de reserva Fecha en que inicia el plazo de la ampliación de reserva del expediente o documento.

Fecha de termino del plazo de ampliación de  reserva Fecha en que culmina el plazo de clasificación de la ampliación de reserva del expediente o documento.

Fundamento legal del plazo de ampliación de reserva Normatividad detallada que fundamenta la clasificación de la información reservada.

Justificación del plazo de ampliación de reserva
La argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la

normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla;

Razones y motivos del plazo de ampliación de reserva
Razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento.

Clasificación completa o parcial de la ampliación de 

reserva

Señalar si la clasificación de la información reservada del expediente o documento  que se clasifica en el plazo de ampliación de reserva es completa o parcial.

Partes o secciones que se clasifican en el plazo de 

ampliación de reserva

Indicar de manera genérica el contenido de las partes o secciones del expediente o documento que se clasifica en el plazo de ampliación de reserva.

Instructivo de llenado

Observaciones generales: Se deberán registrar aquellos expedientes o documentos de la información que haya sido clasificada como reservada por el Comité de Transparencia en el periodo a 

reportar.

Dicho índice será acumulativo en cada periodo, con el fin de mantener un histórico de la información que se registre.

Al mantener el histórico de los expedientes o documentos registrados en el índice, no se podrán eliminar los registros de los expedientes clasificados como reservados cuando acabe su 

periodo de clasificación, ya que únicamente deberá cambiarse el estatus de clasificación.

Solo se podrán eliminar del índice aquellos documentos expedientes que se encuentren duplicados o que no correspondan a expedientes o documentos clasificados como reservados.

No se deberán utilizar abreviaturas.


